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Política de Seguridad de la Información 

 
 
La alta dirección de Cotel Wave DC Investment, comprometida con la protección de los activos 
de información y con el cumplimiento de la normatividad legal vigente, establece la presente 
Política de Seguridad de la Información como marco rector para el desarrollo, implementación, 
mantenimiento y mejora continua del Sistema de Gestión de Seguridad de la Información (SGSI), 
conforme a los requisitos de la norma ISO/IEC 27001:2022. 
 
La organización asegura la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información 
mediante controles apropiados y un enfoque basado en riesgos, considerando las necesidades 
de sus partes interesadas, el contexto del negocio y las amenazas emergentes. 
 
Principios rectores de esta política: 
 

• Proteger los activos de información frente a accesos no autorizados, pérdida, alteración 
o destrucción, garantizando su confidencialidad, integridad y disponibilidad.  

• Cumplir con los requisitos legales, regulatorios, contractuales y del cliente relacionados 
con la seguridad de la información.  

• Asegurar la continuidad del negocio mediante planes de respuesta ante incidentes, 
contingencias y recuperación.  

• Promover la conciencia, responsabilidad y competencia en seguridad de la información 
entre todos los colaboradores mediante programas de formación continua.  

• Establecer y revisar periódicamente objetivos de seguridad alineados con la estrategia 
organizacional, asegurando su pertinencia y efectividad.  

• Mejorar continuamente el Sistema de Gestión de Seguridad de la Información (SGSI) 
mediante auditorías internas, revisiones de la dirección y análisis de desempeño.  

• Implementar medidas eficientes de ciberseguridad para proteger la infraestructura 
tecnológica frente a amenazas digitales, como malware, ataques cibernéticos y 
vulnerabilidades emergentes. 

 
Esta política es de obligatorio cumplimiento para todo el personal, contratistas y terceros que 
accedan a la información o infraestructura de Wave DC. La alta dirección asegura la asignación 
de recursos necesarios y el liderazgo para el cumplimiento de esta política y de los objetivos del 
SGSI. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
_________________________________ 
MONICA MARIA ARCILA GOMEZ 
CC: 52.058.496 
REPRESENTANTE LEGAL  




